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CONTRATANDO A UN EQUIPO DE PERITOS PARTICULARES 

Familias de pescadores inician 

su propia línea de investigación 
e Así lo informó el abogado de las familias, Rafael Poblete, quien detalló que los especialistas incluyen un ingeniero 

en construcción naval, un mecánico y un experto en accidentes marítimos. 

CONSTITUCIÓN. A casi un mes 
de la desaparición de los 
siete tripulantes de la lan- 
cha Bruma, y luego de la 
despedida a los pescadores 
las familias continúan exi- 
giendo verdad y justicia. 
Ello luego que tras una re- 
unión con la fiscal Marcela 
Cartagena, decidieron re- 

forzar su propia línea de 
investigación contratando 
un equipo de peritos parti- 
culares, que trabajará en 

paralelo a las diligencias 
del Ministerio Público. 
Así lo informó el abogado 
de las familias, Rafael 

Poblete, quien detalló que 

los especialistas incluyen 
un ingeniero en construc- 

ción naval, un mecánico y 

un experto en accidentes 
marítimos. “Los peritos 

fueron contratados para 
saber qué pasó realmente 

el 30 de marzo”, indicó. 

En la cita con la fiscal, los 

familiares pudieron acce- 
der a registros en video que 
muestran movimientos del 

EN EL SECTOR MELOZAL 

JUSTICIA 
PARA LA O) 

Familiares y amigos participaron en un masivo acto ecuménico de despedida los siete pescado- 
res mientras se anunciaba el inicio de investigación paralela. 

buque Cobra, embarcación 
cuya tripulación está sien- 

do investigada en el marco 
del caso. Estos registros, 
que circularon previamen- 

te en redes sociales, refuer- 

zan las sospechas que las 

familias ya venían mani- 
festando desde hace sema- 
nas. 

CARTA 

Hace días, publicaron una 

carta pública cuestionando 

    = 
la actitud de los tripulantes 
del Cobra, acusando que 

“no estarían cooperando 
activamente” con la inves- 
tigación. La respuesta por 

parte de los trabajadores 
de Blumar no se hizo espe- 

rar. A través de un comuni- 

cado, afirmaron vivir “días 

de mucha incertidumbre y 
angustia” y denunciaron 
ser víctimas de estigmati- 
zación. 

Sin embargo, las declara- 

ciones no convencieron a 

las familias, quienes acu- 
san inconsistencias en los 

relatos. “Para cooperar ac- 

tivamente se requiere decir 
toda la verdad desde un 

primer momento, sin 

ocultar ni omitir nada”, 

sostuvo el abogado 
Poblete. Apuntaron tam- 
bién contra el gerente de 
Blumar, Gerardo 

Balbontín, por entregar 
versiones contradictorias 

sobre lo ocurrido, señalan- 

do que en primera instan- 
cia negó cualquier inci- 
dente, pero luego admitió 
que los tripulantes “sintie- 
ron un ruido”. 

Las dudas se profundiza- 
ron tras la muerte de Juan 

Sanhueza, vigía del Cobra, 

quien “desapareció miste- 

riosamente” antes de de- 
clarar ante la Fiscalía. En 
la carta, los familiares su- 

gieren que los tripulantes 
fueron reunidos previa- 
mente por la empresa, lo 
que “pudo contribuir a que 

se construyere un pacto de 
silencio”. 

QUERELLA 
Por otra parte, una quere- 

lla por homicidio con dolo 
eventual en contra del ca- 
pitán del barco Cobra in- 
terpusieron los familiares 

de los pescadores de la lan- 
cha Bruma, aún desapare- 

cidos en el mar. 
De acuerdo a la querella 
ingresada por las familias 
de los pescadores, se busca 
la responsabilidad penal 
del capitán de la embarca- 
ción industrial de Blumar, 

el Cobra, por lo que, expo- 
nen, fue su rol fundamen- 

tal en la serie de acciones y 
negligencias que llevaron 
al hundimiento de la lan- 
cha artesanal Bruma. 

Con arraigo nacional queda agricultor 
por su responsabilidad en incendio 
SAN JAVIER. Con la medida 
cautelar de arraigo nacional 
quedó un agricultor por su 
responsabilidad en un incen- 
dio que consumió ocho hec- 

táreas de matorrales y pasti- 
zales y que fue originado por 
una quema no autorizada, 
debiendo concurrir al lugar 
personal de Bomberos y de 
Conaf, esto a objeto de evitar 
que el fuego se propagara a 
inmuebles colindantes. 

El fiscal Patricio Caroca se 

refirió al hecho que provocó 
alarma y preocupación en el 
sector de Melozal. “El impu- 

tado Yamil Zerené encon- 
trándose en un predio rural 
en el sector de la ruta L 366, 

sector de Melozal de la co- 
muna de San Javier, comen- 

zó a realizar una quema de 
pastizales y basura sin contar 
con la autorización respecti- 
va de Conaf, y sin tomar los 
resguardos necesarios, lo que 
provocó un incendio que se 

propagó rápidamente afec- 

tando a matorrales y pastiza- 
les, siendo consumidas alre- 

dedor de 8,5 hectáreas e in- 
clusive una viña del propio 

imputado”, dijo. “El fuego 

también se propagó a un in- 

mueble colindante quemán- 
dose alrededor de 50 polines 
y el cierre perimetral. Dada 
la fuerza y magnitud debie- 
ron comparecer a sofocar el 
fuego más de cinco compa- 
ñías de Bomberos y personal 
de Conaf, lo que finalmente 
permitió que este incendio 

no se propagara y generara 
más daño”, acotó. 

El imputado fue detenido 
por su responsabilidad como 
autor del delito de incendio, 

quedando con la medida 
cautelar de arraigo nacional.   Fiscal Patricio Caroca, informó que el imputado quedó con la medida cautelar de arraigo nacional.
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